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Guayaquil, Abril, 1 del 2019 

S16S 11 2% 
Señorita 

Génesis Johanna Véliz Santillán 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 

GLOBALREGALOS S.A., en Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el día hoy, tuvo el acierto de designarla GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco 

años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

En el ejercicio de su cargo, usted reemplazará a Diana Cristina Ferrin Vera. 

GLOBALREGALOS S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por la 

Ab. Andrea Ugalde Yánez, Notaria Cuadragésima Tercera del cantón Guayaquil, 

el 29 de Enero del 2019, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el 01 de Febrero del 2019. 

Atentamente, 

p 

A io Franco Franco 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Guayaquil, Abril, 1 del 2019 
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Génesis Johanna Véliz Santillán 8 e RO eN HOJA DE SEGURIDAD 

GERENTE GENERAL : MERCANTy ADJUNTA | 
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«A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.139 
FECHA DE REPERTORIO:15/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:37 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

GLOBALREGALOS S.A., a favor de GENESIS JOHANNA VELIZ 
SANTILLAN, de fojas 16.802 a 16.805, Registro de Nombramientos 
número 4.790. 

ORDEN: 17139 
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. ] STRO MERCANTIL 

NA 49) DEL CANTON GUAYAQUIL 
*RAUHUUAXJIPOHEDVLOARsoa Uv DELEGADO 

Guayaquil, 16 de abril de 2019 

REVISADO vor ko 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS VALORES Y SEGUROS 
DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
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